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Secretaria Municipar 

ceRTIFICADO 

Nro. !Qj.

La Secretaria Municipal(SJ y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
que suscribe, 

Certifica: 

Que, en la Sesión N'48 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal. de lecha 19 de 
marzo de 2014, presidida por el seflor Alcalde de la comuna, don Emilio Boccazzi Campos y la 
asistencia de los Concejales Claudia Barrientos S6nchez,Juan José Arcos Srdanovic, Yicenle 
Karelovic Yrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez, 
Andro Mimica Guerrero y David Romo Garrido, al tratarse el punto 06 de la Tabla: "Yarios", 
mediante Acuerdo N"597 con el voto a lavor del seflor Alcalde y la unanimidad de los 
Concejales presentes. se aprueba la IncorDOrQclón de fa l. Municipalidad de Punla Arengs a 
la ASOCIACIÓN NACIONAL DE CIUDADES PUERTO Y BORDE COSTERO DE CHILe que se 
cons1ltulrá próxlmamente en la cIudad de Talcahuano. 

Punla Arenas, 19 de marzo del 2014,-

IPALlDAD DE PUNTA ARENAS 

EFVliac 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Mu~oz Gamero N"745  200306 - secretariamunidoal@e·puntaarenas.c!-Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS. ZSMAR. 7/117 

NUM. ':(qO /(SECCION ''In- VISTOS: 

v' 	 Acuerdo WS97, adoptado en Sesión N'48, Ordinaria, de fecha 19 de marzo del 2014, del Concejo 

Municipal; 

v' 	 Copia de Reducción a Escritura Pública del Acta Constitutiva de la Asociación Nacional de Ciudades 

Puerto y de Borde Costero de Chile, de fecha 04 de abril del 2014, celebrada ante Notario Público de 

Talcahuano, don Juan Roberto Arias Garrido; 

v' 	 Antecedente N'1278/2017, recaído en correo electrónico, de fecha 21 de marzo de 2017, de Alcaldía, 

instruyendo decretar la Incorporación de la 11. Municipalidad de Punta Arenas a la Asociación de Ciudades 

Puerto y Borde Costero de Chile; 

v' las atribuciones que me conliere el articulo 63' de la ley 18.69$, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

v' Decreto Alcaldlclo N"3515 (Sección "8") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W 1451 (Sección 

"D") de 27 de diciembre de 2016; 

DeCRETO: 

APRUEBASE lA INCORPORACION DE lA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS A lA 
ASOCIACiÓN NACIONAL DE CIUDADES PUERTO YDE BORDE COSTERO DE CHILE, conforme al acuerdo 

N'597, adoptado en Sesión W48, Ordinaria, de fecha 19 de marzo del 2014, del Concejo Municipal y 

Reducción a Escritura Pública del Acta Constitutiva de la Asociación Nadonal de Ciudades Puerto y de Borde 

Costero de Chile, de fecha 04 de abril del 2014, celebrada ante Notario Público de Talcahuano, don Juan 

Roberto Arias Garrido. 
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SECRETARIA MUNICI 


- Alcaldía 

- Administración Municipal 

- Administraci6n y Finanzas 

Dirección de Control 

- Dirección Jurídica 

- O.I.R.S. 
- Antecedentes 

- Archivo.
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Alcaldfa 

CARTA COMPROMISO 

CLAUDto RADONICH JIMÉNEZ. alcalde ae la 11. Munidpalldad· de Punta Arenas, 

compromete su apoyo, colaboradón y particlpadón en la elaboración e Implementación de los 

planes que le corresponda como autoridad local para la realización del "Estudio para Modelo 

de Gestión de Turismo Patr!monial en la Industria de Crucerosn
, el cual promoverá y 

potendará los atributos históricos y patrimoniales de la ciudad de Punta Arenas y alrededores. 

permitiendo una mayor captura de la riqueza generada actualmente por esta actividad. 

Este proyecto es presentado por la Asodación de Municipalidades Oudades Puerto y de 

Borde Costero de Chile. para su finandamiento, a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo (SUBDERE). 

Se extiende la presente carta compromiso para que sea. incorporada a los antecedentes 

de posttIladó n del referido estudio. 

Extend!da en Punta Arenas, a veinti '5 días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

~\D JIMÉNEZAL::~ 

\. MUNIOPAUDAD DE PUNTA ARENAS 
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Juan Roberto ~'.~~':'"~" 
NOTARlO 

Mlbal Piolo f,f 40 T:alcatruana 
FOIlOIFax: (41) '2547010 ~ e-:maitnot8riaS@tié,el 
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REDUCCiÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

ACTA CDNSTliUTIVA 

V 
¡ S 

y DE BORDE COSTERO De CHILE 

5 

7 

B anle mi, JUAN ROBERTO ARIAS GARRIDO, Abogado, Notario Público Titular. de 

9 esla Jurisdicción, con oficio en calle Covadonga número. ylncuenla .Y cinco, 

10 Comparece: Don HERNÁN EDARDO PINTO MiRANDA, ~ulen decl~ra ser chileno, 

"'\ H estado civil casado, abogado, cédula nacional. de Ider.tidad número sel~. millones 
, , . 	 .i~ 

12 trescientos trein1a )f siete mí' trescientos cuarenta y tres guíon dnco, d0l1'!.it:ifiado para 

13 estos· efectos en 1318nco número mil seiscientos veintitrés, departamento mil ciento 
' .. ' , . 

14 uno, Valparalso y de paso en ésta, mayor de edad, quien acredita. s~ identidad co~ 

lS cédula antes citada, y expone: Que viene en reducir a "",rilura pública Acta 

16 COnstitutiva Asócial;i6n Naclonal de Puertos y de Borde Costero de Chi!e•. cuyo tenor.· 

17 a conlir.uación se· transéribe: ·ACTÁ CONSTITUTIVA DE LA· ASOCIACiÓN 

18 NACIONAL DE PUERTOS Y DE BORDE COSTERO DE CHILE". En !a.eluda,:,! de 

19 Talcahuanc. a cuatro de ab~ de dos mil calorce, siendo las once horas,. en 

dependencias del Cenlra de Eventos los Caslall?", ublcaoo en AVenida Jorge 

Alessandri número cuatro mil seiscientos uno, camino Carriel Sur. TalcahuanQ. anle la: 

presencla ;lel Minislro de Fe, don Guillermo Rivera Contreras, Seqretar10 Municioal de 

la 1. Municipalidad de Talcahuar.o. se lleva a efecto la Asamblea Constitutiva .de la 

ASOCIACiÓN NACIONAl DE CIUDADES PUERTO Y DE BORDE COSTERO DE· 

CHILE", con la asistencia de las personas que a .contlnuaclón de enumeran: Sr, 

26 . Roddlam Agulrre Agu~re, Concejal de Antofagasla; Sr. Cristián Galleguillos Vega, 

27 Alcalde de. Coquimbo; Sr. Ornar Vera Caslro, Alcaide de .San Antonio; Sr. Jorge 

28 Castro Mulioz. Alcalda de Valpararso; Sr. Gaslón Seavedra Chandia,. Alcalpe .d" 
! " 

29 	 Talcahuario; Sr. Jósé ·Diaz· Segura: Concejal de Puerto Montt; Sr. Osear Catalán 

30 	 Sánchez, Alcalde .de Puerto Aysen; Sr. Emilio Boceazti éampos, Alcalde·d~·Pu~ta 
Arenas. Comparecen a~em¿s a. la·:·Asamblea, ··d';'· Hernán 'Pinto Miranda, en· sU 

caúdad de Secretado Ejecutivo de la· Asooiación y er Sr Luis ReyeS Miranda, 

Secretario Administrativo de la Asociación. Se señala que solo firmaran el· acta los 

1 
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1 Sres. Alcaldes 'ylo sus representantes mandatados. por el Cpncejo. El Sr. Secretario 

2 Municipal d,e.la cllídad de Talcahuano, examina los acuerdos de cada uno de los 

S concurrent~s, elos cu'ales se enumeran 9' 'contínuaci6n: Certificado número ciento 

4 veintiuno de fecha uno de abril del dos. mil catorce, ·de la Municipalidad de Puerto 

Montt;· Certificado núm~ doscientos' d~~uenta y seis de fecha dieciocho de 
." 

6 diciembre del dos mil ¡rece, de la Mun¡Cipalldad de Valparaíso; Certificade numero 

7 seiscientos tres de fecha diecinueve de mar¡o del dos mil calorce, de la Municipalidad 

8 de Punta Afenas; Certijfcado ntlme'io slele de fecha diecinueve de maao del dos "111 

9 catorce, de la Municipalidad de San Antooio; Acuerdo número ciento sesenta y uno de 

fecha velc,Ucinco de marzo del dos mI! calorce, de la Municipalidad de Talcahual1O; 

11 Certificado número catórce de fecha ooce de diciembre del 'dOs mil trece, de la 

12 ¡"\Ónicipalíded de Coquimbo; Certificado número ciento treiota de fecha veintiséis de 

13 marzo de! dos mil catOrce, de la Municipalidad de An\ofagas\a; AcuerM número 

14 cuatrocientOs veln!lcua!ro de fecha dos de abril del año dos mil catorce, Una vez 

comprobádos por el Sr. Ministro de fe que 105 respectívos Srs. Alcaldes cuenlan con 

16 el acuerdo de sus Concejos para participar en la Asociación que se desea constituir y 

11 comprobada la ~xlstencia de los respectiv~s poderes de represenlación, se da inicio a 

18 la Asamblea siendo presidida por el Sr Jorge Gastro Muñoz. La Asamblea, legalmente 

19 constituida adopta Jos siguientes acueraos: PRIMER ACUERDO: En virtud de lo 

adoptado por los respectivos Concelos MunIcipales, los Sres, Alcaldes o los 

21 reptesentantes de los'Concejos acuerdan constituir una asociación denominada 

22 "ASOCIACíÓN DE CIUDADES PUERTO Y DE BORDE COSTERO ,DE CHILE". 

23 SEGUNDO ACUERDO: En virtud del acuerdo antes mendonado, la asamblea 

Z4 procede a elegir el siguleote directorio provisorio: Pres/denle: Gaslón Saavedra 

Chandla, Vicepresidente: Omar Vera Castro, Secrelarto Gererel: Jorge Caslro 

26 Mu~oz, Tesorero:lvan Vuskovic Villanueva, Díreclor: Luis Ma!amala A1monacid." 

.27 TERCER ACUERDO: Aprobar los estatutos por loS CUales se regi~a'la Asociación, los 

28 que son lerdes en pre.encia de lo!, asistentes. cuyo le"lo as transcrito a continuación: 

29 ESTATUTOS' DE 'LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE 

CIUDADES PUERTO Y BORDE COSTE';'RO DE CHILE.- TlTUlO 1: 

31 DEL NOMBRE, DOM;ICILlO, OBJETO Y DURAC¡ON;- ARTICULO PRIMERO: 

32 Constituyese Una AsociaCión de Munlcipa'idades denominada "ASOCIACiÓN DE 
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Juftn R~b~rto Arja~ G~rr¡dO

NOTARIO PUSUCO 
Anl~al Pinto N'l' 40 Talcahuan.o 

Fono/Fax: (41) 2547010 - tHnall:notat1as@tie,d' 	 , ' 

1 MUNIClt?ALlDADES DE CIUDADES PUERTO Y DE BORDE COSTERO DE CHllE~ 

2 I~ cual se (eglrá por los, presentes eslalulos, y por las 'olsposiciones legales y 

3 reglamentarias pertinenles, especialmente lo' disp~esto 'en la íey 18.695, y 

4 supletonamente por lo establecido' en lOS artículos quinientos cuarenta y nueve y 

5 quinientos' cincuenta y ocho de: CódIgo Civil.- ARTICULO SEGUNDO: El domicilio 

Q de la Asociación será la Comuna de Valparaiso, sin perJuldo de abrir sedes u oficioas 

7 en otras cludades.- ARTrCULO TERCERO: La Asociación no 'tendrá fines' de 

a lucro y s~ ftnalidad será potenciar la cóndicíÓn de comuna puerto y costera de lo~ 

9 municipios asociados que la conforman, contribuir a su desarrollo econ6mico, social y 
" 10 	 cultural,y racifllar la solución de problemas que'le se~'n comunes. En especial asumirá 

, . 
11, los temas derivados ael rJncionamiento de los puenos.- ARTíCÜLO CUARTO: la 

12 Asociación de Municipalidades de Ciudades Puerto y Borde Costero de Chile tendrá 

13 por objeto: a) L. atención de servicios cómum!s; b) La elacución de bbras da 

14 desarrollo local; el El fortalecimiento de instruinentos da gestlón; d) La realización de 

15 programas vinculados al uso del borde costero, la protección del medio ambiente, el 

16 lulismo, el fomento productivo, la salUd o a otros fines que le sean propios.- e) La 

17 capaCitación y el perfeccionamiento de' Alcaldes, Concej¡Íles y funclonarlos 

lB 	 municipales, .en temas vInculados a las ciúdades .puerto y borde ·co'stero y su 

problemática. 1) La coordinación con :nstlluciones' nacíonates y'extranjeras, a fin de 

perfeccionar el régimen, municipal de las citrdades' puerto y borde costero,- g) 

Prop/olar las inicla!l\tas legales necesarlas a objeto de procurar mejoramiento en los 

ingres~s de tas ciudades puertos y borde costero, a través de ¡as actiVidades marítimo 

portuarlas.- h)Flealizar estudiOS eslratégicos para ei desarrollo portuario oe Chile:

ARTICULO QUINTO: La duración de la Asociación será indefinida, y SÓlo' podrá . 

disolverse por acuerdo adop1ado en Asamblea Extraordlmiria de las muniCipalidades 

asociadas. convocada _expresamente para tratar esta materia." Lo ante'nor es sin 

27 pe~ulcio de las normas de carácle, legal que existan y de lo que se disponga en los 

28 presentes estatutos.- TITULQ 11: DE LOS SOCIOS,- ARTICULOSEXTO: Podrá 

29 ser socio de la Asociación de MunicipalidadeS' de Ciudades Puerto y Borde Cosiera. 

30 	 cuaiquíer municipio de la. comunas o agrupaciones de comunas ubicadas en el borde 

costero del territorlo nacionar, que albergue un puerto. cuyo Concejo Municipal así lo 

acuerde por mayoría de sus miembros ·en eJérclcio.- Para eslos efectos. los 

3 

19 

I 



1 municipios interesados deberán remilir al Presidente· de la AsocIación la 

2 correspondiente solicitud de ingreso. adjuntando eL acuerdo adoptado por el Concejo 

3 MuniclpaL- Los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de socio sólo se harán 

-1 efectivos una vez recepCíonado el acuerdo del Concejó para incorporarse a la 

5 Asoclacl6n. El Directorio comunicara esta recepclón·de manera inmediata al municipio 

6 respeOÜ\lo.- ARTICULO SEPTIMO: '.as municipalidades socias tendrán los 

7 siguientes derechos y a¡rtbuciones que ejercerán mediante sus representantes: a) 

B PartiCipar con derecho a voz y voto en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; b) 

9 Elegir y ser elegidos para servir los cargos directivos de ·Ia Asociación;· cl Presentar 

10 cualquier proyecto o proROslción a estudio del Direclorio, el que decidirá su rechazo o 

11 Incl~si6n en la T "bla de, una Asamblea General; d) Solicitar y recibir asesoría y los 

12 sel"\óclos que preste le Asociación en ·18 forma y cooolCiones que se acuerde.

13 ARTICULO OCTAVO: Los socios quedarán sujetos a las siguientes ObligaCIones: a) 

1,1 Adoptar las medidas y rear.zar las gesfiones tendíentes a la -consolidación y el 

lS desarrollo de la Asociación.- b) Respetar los ""lalutos, reglamento y decisiones del 

16 direclorio y de las Juntas Generales.- cl Desempeñar con celo y oportunidad los 

l7 cargos en que se les designe y las comisiones que se le encomienden.- d) Contribuir 

18 con el desarrollo de las aclividades. servidOS y obras que constituyen el objeto de la 

19 asociación, en la oportunidad. forma y condiciones·acordadas.- el AsisUr a las 

20 reuniones a que fueren legalmente convocados.- f) Cumplir oportunamente oon sus 

21 obligaciones pecuniarias para cen la Asociación. Para lal eleclo se filer.> una cuota 

22 Mual que penmlla el n"",nclamlanlo de la Asociaclón.- ARTICULO. NOVENO: La 

l3 represenlación de la Municipalidad ante la ASociación corresponderá al Alcalde. En el 

24 evento de que el at.ca!de no pudiese concurrir a al~una instancia de decisión, 'esta 

Z5 representación podrá ser ejarckla por el C~ncejal que sea designado por el respectivo 

25 Concejo Municipal. Sin pe~ulclo de lo anterior, podrán concurrir con 'derecho a v~z en 

27 las asambleas, integrar las comisiones de Irabajo· y ser eJec!os en el Direc!orio 

28 Nacional lodos los concejales en ejercicio de las municipalidades asocladas.

19 ARTICULO DECIMal La calidad de socio se pierde por. al Por renuncia voluntaria 

30 de la MuniCipalidad, aprobada por el respectivo Concejo Municipal.- b) Por eplícaaión 

31 de alguna medida disciplinaria que implique petóer la calidad de socio de la 

32 Asociación '1' su exc'uslón Oe los registros sociales.- ARTICULO DECIMO 

4 



Juan RobErto Garrido 
NOTARIO PUBliCO 

Anlbai P1fllo N° 40 Talcanuano 
FonolFax: (41) 2547010 - e_m.aítfi()j;¡aiOls@te,cI 

1 PRIMERO: los mvriicipios socios podrén ser' sancionados por sus actuaciones 

2 dentro de la Asociación con las !liguientes medidas disciplinarias: a) Amonéstación 

3 verbal o por escrilo; b) Suspensión hasta por seis meses de :Ia Asociación iJor 

4 incumpUmiel1to reiterado de sus obngaclones: cl Expulsló'n. basadá e~'las slgúienles 

S causales: Uno.- ,Por incumplimiento de sus obligaCiones pecunianás. durante se,I5 

6 meses consecutivos.-,Dos) Por causar grave' daño. de palabra' o por escrllo. a los 

7 Intereses de, la Asoclación.- Tres) Por haber sufrido' con "antenoridad 'Ires 

S suspensiones de sus derechos,- La expulsión la decretará el DIrectorio mediante 

9 'acuerdo lomado por los dos lerclos de sus' miembros, debiElhdo indicarse, 

10 expresamente en la-. cilación , el objeto de ella.- ARTICULO OECIMO SEGUNDO; 

11 Las medidas disciplinarias semn. aplicadas por ei Directorio preVia Investigación 

12 sumaria encargada a. uno de sus miembros..Si el afectado fuera miembro 'del 

13 Directorio, quedará suspe~dido de ,su cargo desde que se constate la·infracCiÓn hasta 

14 que se resuelva en definitiva. Las suspensiones deberan ser ac·ordadas por la 

15 mayoría absolUta de los miembros,del Directorto.- En caso de aplicación de medida 

16 disciplinaria, el Directorio informará en la próxlma.Asamblea General que se rel!licé. 

17 cuales MunicipiOS socios se ~ncuenlran afeclos., a ellas.-· ARTICULO, DECIMO 

TERCERO: Quedarán suspendidos .de todos.sus derechos en· la Asociación:" al Los 

sodos que se atrasen por"'más de ·noventa· días en, e" cumplimiento de sus 

obligaclon,es,pecunlarias para,con la Asociación, Comprobado el alraso, el Directorio 

declararli la suspensión sin más trámite.' Esta suspensión cesarli de ··inmediato una 

vez cumplida la obligación. morosa "que le dio origen.- b)· Los soclos que 

injustifJcadamente ,no cumplan con las obligaciones contempladas en·el articulo· 

octavo.- En lod9$ los casos conlem~lados·.en este""rtículó¡.ei' birectorio Infonmará' . 

cuales socios se enc~ntran suspendidos.,a la máSo próxima Asamblea General que 

26 S!' reallce.-,ARTICUlO.DECIMO,CUARTO: Las 'resoluciones qu.,·'acuerde· el 

27 Dlreclorlo, en conformidad a 'los Ires arHculos anleriores, serán apelabies 'ánte· la 

28 próxima Asamblea General que se celebre; ,El· MuniCipio' afeclado,' por dichas" 

29 resoluciones que ·decidieran 'apelar' ,de "aliaS," deber,á: hacerlo por escrito 'con' 

30 anticipación no inferior a tres dlas de' la fecha en que.,se· celebrare·· la ,relerlda" 

3~ Asamblea General"la, que par. modifJcar. las medidas' disciplinarlas, .. daberá·contar 

=::;'~~:J~ \po el voto fav,orable:-de los dos tercios de los aslslentes, en caso. de expulsión del 
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1 socio. y. con I~ mayor!. absoluta en los demás ·CaS05," TITULO 111: DE LA 

2 ASAMBLEA GENERAL DE SOC10S,-, . ARTICULO DECIMO QUINTO: 

3 Compuesta por los Municipios socjos, la Asamblea Genetal de socios es el organismo 

4 encargado de mantener la vigencia de los objetivos de la Asociación, Además. 

S conocerá y resolverá acerca de la m"mOlla ,y' balance que deberá presentar el 

6 Directorio, Cada miembro de la Asamblea General de socios lendrá derecho a un 

7 vOlo." Los aCl!,erdos se adoptarán por el voto conforme de la mayoria absoluta de los 

S Municipios socios representadQS en ella', sin perjuicio de los casos en que la Ley o 

9 estoo estatutos exijan un quórum diferente.- Los acuerdos de la Asamblea general 

10 Obligarán a los Municipios socios prese~tes y ausentes,·' ARTICULO DÉCIMO 

"S",EX;..:..:T..;O::;:c..._L.as Asambleas Generales de socios serán ordinanas y extraordinarias. 

l2 Las primeras se realizar.!in dos veces al año. en el mes de marzo y en el mesde 

13 agoslo. Las. extraordinarias serán convocadas por' el Oirectorio cada vez que. a su 

14 juicio, asr lo exijan. las necesídades de la Asociación o a petición escrita de su 

lS Presidente, o de la mayoda de los socios ,activos, En estos <:esos el Presidente 

16 deberá convocar denlrQ de IQS siete dles siguientes a la' solicitud,- ARTICULO, 

17 DÉCIMO, SÉPTIMO: Las citaciones a la Asamblea General se harán por medio de 

18 <'arta certincada y correo electrónico dirigidos al domicilio físico de: los municipios 

19 socios y ma~ de sus representantes. El aviso deberá'indlcarel lugar y hora exactos en 

lO que se celebrará la Asamblea. SI en la primera Asamblea no se reuniere el quÓrum 

21 suficiente,. se citará a una segunda, cumpliéndose '<:On las mism'as lormalidades 
'-' -

22 señaladas para la primera convocatoria. No podrá citarse' 'en' el mismo aviso para la 

23 segunda reunión cuando, por falla de quórum, no se lleve a afecto la prlmera.

14 ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: las' Asambleas' Generales serán legalmente 

25 Instaladas y ronstltoídas si' a ellas concurrieran, a lo menos. más de la mitad de los 

i 26 mUnicipios socios. SI no se reuniere este quórum, sedeiará constancia de' este hecho 

27 en eLacta y de!)er,; disponerse una nueva,cilación para día diferent•. dentro de los 

I 28 I",inta,dlas sigulantes al de la prtmera ci!aClÓn; en'cuyo caso la Asamblé,; se realizará 

29 con los socios que asisten." ARTICULO DECIMO'NOVENO: Las Asambleas 

I 
30 G .. ""rales serán presldídas por el presidente del Directorio de la Asoclf'ción. actuando 

31 de secretario qUién lO sea del DirectoriO': De IEís deliberaciones y acuerdos de las 

32 Asambleas Generales deberá dej~e constancia en un "libro especia! de actas. que 
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Juan Roberto Arias Garrido . 

HOTARlO PUBLICO 

An!bal P'Víto r.1~ 4Q Talcahu:mo 
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1 será llevado por el secretaría. Las actas serán firmadas por el Presldenle. por el 

2 secretario y tres socids que se.deslgnen por la Asamblea: En dichas adas podrán los 

3 sodos asistentes 'a la Asamblea estampar las' redamaclones convenientes a sus 

4 derechos por vicios de procedimiento relativos a la: cltacl6n. ¿(¡n.lílución y 

5 funcionamiento de la misma.- ARTICULO· VIGESIMO: Corresponderá 

6 especialmente a la Asamblea·Generai Ordinaria: a) Conocer y pronunciarse sobre laS 

7 cuentas que anualmente presente el Directorio.- b) Conocar y pronunclárse sobre' los 

8 proyectos.de reglamentos que presente ~I Directorio•. los cuales enlrarán en vigencia 

9 una vez que sean ralineados por la Asamblea.- el Conocer y pronunciarse sobre las 

10 apelaciones de socios.según se señalan en el articulo décimo cuarto.- d) 'Conocer y 

11 pronunciarse sobre el monto de las <;:lIotas. de. ingreso .. y .cuotas ·o.rdlnarias.
~\\ 12 ARTICULO VlGESIMO PRIMERO:· ..En· sus. reuniones. ordinarias la Asamblea 

13 podrá conocer de cualquier asunto que se refiera a la marcha de la Asociación. En'las 

14 Asambleas exlraordiryaria~ sóto lralará.!os, as.untos. par,a los.:cu.les,lue .convocada. Y. 

15 en especial. los que·digan reladón con; a) La reforma de los·es\atutosy aprobación . . . ". . .~ ". 

16 de sus reglamentos; b) Disolución de la Asoclae!ón; c) ... Reclamadones. contra los 

17 Direclores. para hacer efectivas las responsabilidades que conrofl11e.a la.Ley y.a los . . . . . . . . . 
18 Estatutos les corresponda.- d) La .dq~isici6n. venia.. hipoteca,. ll"ffi1ula,. ces;ón y 

transferencia de 105 bienes. raíces !ie. la. -AsociacI6n,. de la. constitución de 
~-- . . . " ',,' 

Sl*'vld:ulTlbrE~ y prohibiciones de gra~ary enaje~ar.• el Conocer y pronunciarse sobre 

el monto de las ollotas extraordlnarias.- TITWLO . IV: DE LOS. ORGANOS DE. .' .,'. . . 

ADMINISTRACION y SUS ATRIBUCIONES.-.·ARTICULO· VIGESIMO 

23 SEGUNDO: La p",oilud de las faCUltades de administración y. dirección deda 

24 Asociación. serán ejercidas por un Directorio, al; cual corresponderán .'todas las· 

25 atribüc!ones que no estén expresamente entregadas a olras personas U órganos 'en 

26 estos Estatutos.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO: El Directorio se compondrá 

27 de clnco.mlembros: Presidente. Vicepresidente, Tesorero. Secretario y un Director.- El 

28 cargo de Presidente solo podrá ser se",ido por Alcalde litular<le I"la Municipios socios 

29 de la AsocíaciÓll. en. tanlo los otros cargos·óeberán .asignarse entre los Alcaldes y 

30 Concejales· de los respectivos municipios' asociados.- ARTICULO V!GESIMO 

CUARTO: El Directorio será elegido en asamblea general exlreordinaria ólada para 

Ial efecto. En dicha asamblea partiCiparan los Concejos pienos de los municipios 
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1 socios y cada eslamenlo, Alcaldes y Concejales volarán separadamenle para cada 

2 uno de sus miembros. Se Inscribirán 1antos candidatos como deseen para cada cargo 

S en forma seperada y resultarán electos los que obtengan la mayor volación. En el 

4 evento que el número de Inscritos sea Igual. al número de cargos por llenar, se 

5 declararán ele.ctos los Inscritos, salvo que no cumplan las condiciones requeridas en 

6 al AI1. VIG~SIMO TERCERO.- ARTICU~ºyIGESIMO QUINTO: No podrán ser 

7 Directores de la Asociación las personas que hayan sido condenadas por crimen o 

8 simple dellto.- ARTICULO V1GÉSIMO SEXT.O: El Directorio. en su primera 

9 sesión, a propuesta del Presidente, procederá a nombrar al Secretario Ejecutivo de 

la conformidad·a .10 que se establece en el Art TRIG~SIMO NOVENO.- ARTICULO 

11 VIGtSIMO StPTIMO: El Directorio se.ionará Can la mayoria absoluta de Sus 

12 míembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayor!a absoluta de los aslstenles, 

13 decidiendo en caso de' empate el '1010 'del Presldenté/ARTICULO VIGÉSIMO 

14 OCTAVO, Los miembros del Dlrector'ódural'án Irés años en los cargos y podrán ser 

lS reelegiObs indefinIdamente. Cada DirectoriO al término de su gestióo:ylo al cesar en 

16 su cargo la autoridad que lo preside; presentara a' la Asociación una memoria, 

17 balance e ín'lentárío del período.- ARTICUl.O VIGÉSIMO NOVENO: Lo. miembros 

18 del DirectóJio Cesarán en sus cargos si sus representados deiaren 'de ser socios de \a 

19 Asociación, perdieren ia libre administración dé' sus bienes, fueran pro~esados o 

2Q conderiados por crimen o simple delito, /51 dejaran de asistir por más de tres veces 

21 wnseciÍrN~s a las sesiones del Dlre¿torlo, sin Is"autorizaclón expresa de ésle. Los 

n dus 'Ielelos de los miembros en ejercicio' 'de(Dlreétorio podrán'deciarar inhabilidad 

2l fisfca, moral o inConveniencia de que alguno'de, los Directores continúa en su cargo, 

14 procediendo a removerlos. La declaración dil Inhabilidad sólo pOdrá acordarse en 

25 sesión extraordinaria del Dlreclorlo, especlalmente cllado para el efeclo, COn 

26 audiencia del afeclado. De este acuerdó podrá' apelarse ante .Ia Asamblea General 

17 ordlnarta más próXima,o ARTICULO TRIGESIMO: En, caso da fallecimiento. 

:w ausencia, renuncia,: remoclón, cesación o Imposibilidad· de un Olrector de elección 

29 para el ,desempeño de ·Su 'cargo, el Direclorio· le .nombrará Un reemplazante que 

30 durará en sus ·funclones s610 el tiempo que falle para cOO1pletar el período del 

31 . Director reemplazado.- ARTICULO TRIGESIMO ,PRIMERO: . El DireclDrlo 

32 celebrará sus sesiones ordinarias a lo menos cada tres mesesl pudiendO reunirse 
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extraordinariaménle cuando lo solicite el Presidente. El procedimiento de las1 

2 citaciones lo fijará·el Directorio en la primera sesión anual que se celeore. La citación 

3 a sesión ·extraordinaria deberá indicar el objetivo de la misma, único que podrá ser 

4 materia de la reunión,- ~~TICULO TRIGE$IMO SEGUNDO: De· las 

5 deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejaré constancia en un libro de Actas que 

Ú será firmado por t~os los DireCtores que hubieren concurrido a la sesión. El Olrector 

7 que quisiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo deberá hacer constar 

B su oposlción,- ARTICULO TRIGE$IMO TERCERO: El Presidente del Directorio 

9 lo será lamblén de la Asociación. la representará judicial y extrajudicialmente y tendrá 

10 las demás atribuciones que este Estatuto señala. En lo judicial lendrá todas y cada 
.-. 

H una de las facultades de ambos incisos del .rlículo séptimo ·del Código de 
r; 

12 Procedimiento CIvil, las ClIales se dan pór reproducidas y no se (renscrtben por ser 

13 reconocidas de lÓs comparecientes pudiendo, para el elerciclo de las mismas, conferir 

14 poderes a uno o más Oirectores o Secretano Ejecullvo. que se reliere el presente 

15 eSlall!to. Sin perjuicio de lo señalado antértomienle, al Presidente del Dir<Íctorío' le 

16 corresponde específicaménte: a) Convocar y presidir todas las reuniones del 

17 Directorio y la Asamblea,- b) Representar judida" y útrajlJdlcialmente a la 

Asociación,- el Eje9utar los acuerdos dél Direclorio y Asamblea, sin perjuicio de las 

facultades concedidas a elras personas por estos Estatutos.- d) ellar al Dlreciório a 

sesfones extraordinarias cuando ID estime convenkmle o cUando lo soliciten por 

escrito, a lo menos, tres Directores. el Organizar tos trabajos de! Dire;:;torio y, en 

coordinación con el Secrelario EJecutivo, proponer el plan ganeral de actl~!dades a 

rea!lzar durante el afio, estando facultado para establecer prioridades en su 

ejecución.- 1) Presentar al Directorio y. Asamblea el presupuesto anual de la 

Asociación y balance general de las operaciones.- g) Nombrar las comisiones de 

26 trabajo que esUme convenientes, designando los miembros del Olrectorio 

U responsables del cometido. 11) Eje",er el control disciplinario sobre el personal 

28 administrativo oe la ASociaci6n,~) Firmar la documenlaclón propia de .su cargo y 

29 aquella que deba representar a la Asoclacióp.- j) Velar por el fiel cumpll",iento de los 

30 Estatutos, reglamenlos y acuerdos del blrectorio:~ K)Las demás atribuciones que 

determinen los estalutos y reglamentos.- i\BTICULO TRIGESIMO CUARTO: El 

hlu"c'lofÍo tendrá a su cargo ta dirección superior de la AsociaciÓl1 de acuerdo a estos 

Esl:at\jto'~, Son atribuciones del Olreclono: a. Dirigir la Asociación y velar porque se 
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1 cumplan los ObJelíVOs y flnandadas qua ella persigue. b. Administrar los bienes 

2 sodales e Invertir sus reCUfllas. c. Citar a la Asamblea wdinana 'f a las extraordinarias 

3 c~ando sea l1"cesarlo. d. Delegar parte de sus atribuciones en el Secretario 

4 Ejecutivo de.le Asociacl~n, con el volo favorable de los dO~ tercios de ios Directores 

S en ejercicio. e. Dictar y" aplicar los reglamenlos q~e sean necesarios para el mejor 

6 funcionamiento de sus oficinas. comisiones o comités que se creen para el 

7 cumplimiento de sus fines. f. Rendir cuenla DOr escrilo ante la Asamblea General , 
B Ordinaria de la Inversión de los fondos y de la marcha de la Asociación duranle el 

9 periodo q~e ejena sus funciones. g. Contralar al personal remunerado de la 

10 Asociación y finlquilarlo cI.ando asi se resolviese. h. Cumpli, loS acuerdos de las 

U Asambleás Generales.- i. Resolver todo aquella no previsto en los Estatutos.

12 ARTICULO TRIGESIMO .. QUINTO:. El Directorio dirigirá y administrará la 

13 Asociación con las mas amplias atribuciones, entendiéndose que llene todas las 

14 necesañas para el cumplimiento de los objetivos y fines de la instituciÓn.- Como 

lS administrador de los bienes sociales el Directorio tendrá. entre otras !acullades, sin 

16 que la siguiente enumeración sea taxativa, la de comprar, vender, hipotecar, dar y 

17 tomar en arriendo, ceder, transferir. permutar, conslítulr servidumbre y prohibiciones 

18 de gravar y enajenar, constituir derec\1os reales en general sobre toda clase deblenes 

19 muebles e inmuebles. Aceptar cauciones prendarlas e hipotecarias y alzar dichas 

2Q cauciones, alargar cancelaciones y recibos, celebrar contratos de Irabajo, fijar las 

21 ccndiciones que juzgue col1~enlenles, anular, rescindir, .resolver revocar y terminar 

22 dichos contratos o cualquier otra iorma; celeb'l"r eonlla!os de mutuo y cuenlas 

23 corrientes y de depósitos en ahorro y crédito, en moneda naclonal y extranjera y girar 

24 sobre ellas, reUrar talonarios y aprobar saldos. contratar seguros y percibir el valor de 

25 las pór.zas; percibir, contratar. alzar· y posponer prendas, constituir, modlfiéar. 

26 prorrogar, disolver y liqulder sociedades y comunidades,. concurrir a la formación tle 

27 sociedades, corporaciones y "'ndaclones; asistir a juntas con derecho a voz y voto; 

1 28 delegar y aeeplarloda clase de herencias, legados y donaciones, contratar créditos 

29 con fm.s sociales; delegar parle de sus atribtlciones en el Presidente ti aIro miembro 

I 
. , 

30 del Direclorio, efectuar tramitaciones, gesUones y delegaciones ante toda cl .... e de 

! 31 autoridades y servicios adminlslraHvo5. púbHcos, semi púb:lcos, municipales, servicios 

32 de Aduana, Contraloria Geh~ral de la República, Tribunales de Justicia, Ministerios y 

33 autoridades.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: Son atrlouclones del 
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1 Vicepresidente: al P'residir todas las comisiones que le designe el Direclor:o.- e) 

2 Cotaborar con el Presidente en lodo lo que Juere necesario o éste le solicite. En caSO 

3 de ausencia o imposibilidad del p'resldente para ejercer 'sus atribuciones propias 

4 deberá· el Vicepresidente ejarcarta. de pleno derecho, Tendrá. ademés. las 

S facullades que expresamente le delegue el Presidente.- ARTICULO TRIGESIMO 

6 SÉPTIMO: los deberes y atribuciones del Secreíario SOn las siguientes: a) Pevar el 

7 libro de actas de las sesiones del DireCtorio y de la Asambl~a y rr¡antener al dIe 105 

8 archivos y:correspondencia· da la AsocIacJó·n. b) Despachar tas cilaciones a reuniones 

9 del Directorio y Asamblea cuando proceoa. oí Flrmar'conjuntamente con el Presidente 

lO la correspondencia y documenlación de la Asocladl6n. ';'n ';xcepclón de aquella que 

11 corresponde el<cluslvanlente al Presidente o Vicepresidente o Secretario Ejecutivo. y , -
12 recibir y despachar la corresponoE!ncla en' general. d) Au(or;z~~ y olorgar copi~$ de 

13 aclas cuando lo solicite algún directivo_-el Et'·generat. cúmplír oo'n todas las lareas 

14 . que le encomiel'íden los Estatutos y reglamenlos, el Directorio y Su Presidente 

15 relacionadas con sus func¡ones.~ ARTICÚlO TRtGESIMO OCTAVO: La; 

16 atribuciones del Tesorero serén las s;gulente.: al llevar 1..- contabilidad de la 

17 Asooiación.- b) Mantener al Ilía la documentación mercantil de ta institución, 

~ 18 especialmente el archivo de facturas. recinos· y demás comprobantes de ingresos y 

egresos_- cl Preparar el balance y memoria· que debérá presenlarse ante el 

Dlrectorlo,- d) Mantener al dla el Inventarto de todos los bienes de la Asoclación.- el 

Abrl(las cuentas cimienles bancarias que determine el Directorio a nombre de la 

Institución, contra las cuales sólo podrá girar conjuntamente 'con el preSlden;,,·o las 

personas que señale· el Directorto.-· f) Reaozar todos los demás ~orre!idos que le 

encomiende el Directorio y el Presidemle, g) En caso de impedimerlto o ausencia 

temporal del Tesorero, será suplidO por el miembro del DireclÓrio que é;;e último 
1 

26 determine.- ARTICULO TRIGESIMO NÓVENO; Habrá un fu~¿ionario r~ntado con 

l 
I 

21 el título de Secretario 'Éjecutivo, el que será designado porel Directorio, a propOSición 

28 del Presidente, y será de su exclusiva confianza, Podrá asistir a I~s sesiones del 

19 Directorio y de la Asamblea sólo COn dereCho a VOL No tendrá la calidad de miembro 

I de la Asociación. Tendrá los siguientes deberes y atrtbuciones, a) llevar a c;lbo y 

ejecutar las polfticas, proyectÓ<¡ y actividades aprobadas por el Direclorio,- 1:»1 
Ejecutar los acuerdos de la Asamb·ea General que el Directorio le ellcomíende.- e) 

Rendir cuente semestral al Directorio de Su gesUón adminIstrativa, d) .Proponer 
1 
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I 1 anualmente al Directorio, para su aprobación, el presupuesto de entradas y gastos, 

2 actividades a realizar, balances,y memorias de la Asociación.- el. Llevar y custodiar 

3 los libros de actas y de registro de socios de la Asoclación.- f) Custodiar los londos, 

4 Htulos y valores de la Asociación, Aulori~ar los gaslos imprevistos que. a su juicio. 

S deban ser solventados. dando ,cuenta al Directorio en la primera sesión que se 

6 celebre después de la citada autoo~ción.- 9) Contrblar los ingresos y egresos de los 

7 fondos sociales y súper vigilar la contabilidad de la Asociación.- h) Ejercer las demas 

, n alribucíones, faooltades y cumplir los d~b.res u obligaciones que le deleguen o 

9 Impongan et Dírectorio y el Presldente,- TITULO V: DE LA COMISION 

10 REVISORA DE CUENTAS.- ARTICULO CUADRAGES1MO: En la Asamblea 

11 General Ordinaria anual, los socios activos elegirán una Comisión RevisOflI de 

1< Cuentas, compuesta de tres socios que aurarán dos años en sus funciones, cuyas 

13 atribuciones y obligaciones serán las siguienles: al Revisar trimestralmente y cuanao 

14 la situación lo amerlle, los libros de contabilidad y los comprobantes de ingresos y 

15 Egresos que el Tesorero y el Secretario Eiecutivo deben exnibil1e. romo asimismo. 

16 Insp.accionar las cioentas bancarias y de ahorro.- b) Velar porque los socios se 

17 mantengan al dla en el pago de sus'cuOlas y representar al Tesorero cuando algún 

18 socio se encuentre atrasado a !in de que éste investigue la causa y procure se ponga 

19 al dla en sus pagos. e) In(ormar en ."'amblea Ordinaria o Exlraordinaña sobre !a 

zo marcha de' la Tesorerla y el estaóo de las finanzas dando cuenta de cualquier 

21 irregularidad que notare. -el) Elevar a la Asamblea Ordinaria anual un Informe escrito 

22 sobre las finanzas de la institución, sobre la rorma que se ha llevadO T esoreria 

23 duranie el año y sobre el balance del ejercicio anual que conrecolones el Tesorero, 

24 recomendando a la Asamblea la aprobación o rechaz,? total o parcial del mismo y: e) 
, . ". 

25 Comprobar la exacmud dellnventarlo.- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: 

26 La Comisión Revisora de Cuentas sere pr.esklitla por. ,el miembro que oblenga el 
¡ . 

\ 

27 mayor número de sufragios en la respécUva elección y nO podrá inlerYef\~ en los 

28 aClos administrallvos del Directorio, En caso de vacancia en el cargo del Presidente 

29 será reemplazado con todas sus atribuciones por el miembro que obtuvo la votación 

30 inmediatamente lnferfc.q" a éste, Si se prodUjera la vacancia simuUáne3 de dos o mas 

31 cargos de la Comisión Revisor. de Cuentas, se llamará a nuevas elecciones para1 
32 ocupar los puestos vacantes, si la vacancia fuera de un solo miembro, cominuar'" con 

33 los que se encuentren en funcIones! con todas las atriouclones de la Comisión. La 
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Comisión s...ionará 'ccin la mayoría absoluta de los aslste~te., En caso de 'empate, 

decidd el volo del que preside__ Con todo:' se deja eXpresa constai;cla que' ~a: 

AsociacIón hará entrega de su'cohtabÚidád, enta ConlraJoria Regional de Vaipállliso:

TITULO VI: DEL PATR'MONIO,~ ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: 

El palrtmonio de la As~ciaclón esta,,;' formado Por: al Los bien~~' qtl¿~fJortan I~S 
socios y los que adquieran a cualquier UtUIO,~ h) El valOr de las' cuotás de 

íncorpóraClón ycúOlás periódicas ~rdinaria~ y6xtfaordiná'rlasqué apo~~ I~S ~oc¡;¡s, 
de acuerdo a l. propuesta del Direclor;o, aprohada por la Asamblea Gen;;ra!.- el Las ' 

subvencione. que redba del presupuesto de la 'Nación 'o' de p~iso';as jurldica's o 

naturales,- d) Las doñacion~s, herencias, legados, erogác¡on~s"~'fO¡"d'O. e~géne;ál 
, ' , 

que obtengan de' personas naiurales o ju'rfdieas nacÍonales: internacionales" o 

exlranjéras de derecho pub{jco o privado, de las fTlu'nícipálidádes Ó de 10$ 6iganfsrnos 

fiscales. semi ~scaleS óde administración'autÓnoma; '~crecerá'c';n tOdos' los de;ná~ 

bienes 'que adquiera 'lairislltllci6n ;¡¡ cualquier lIWIO y 'con lo~ frutos civiles y ~"tÚ;"I~ 
que eltos produzcan, Le Asociación podra aceptar' ioda 'clase de donaciones o 

herencias, incluso 'aqUellas' que tengan causa onerosa: podrá acepta'; /~elebrar 
contralos sUjelos a condiciones, siempre que ellos no se opongan a laS dlsposiCió;uis 

de este estatuto; podrá aceptar repraSentáciones, efectuar ~rsos; servicios' o 

actividades en general que realice. promueva' o patroCine 'la AsoclaciÓn,- e) e En 

general, lodos los bienes y servicios que por cualquier medio lleguen a: su' domlnio,
. 


TrrULO VII: DE LA 'REFORMA DE LOS ESTATUTÓS Y' DE LA 


DISOLUCION,- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: La re/onna de los 
' 	 ' 
Eslatulos y la disolución de la entidad sólo pOdrán acordarse en Asamblea General 

, 

extraordinaria especlaímente convocada para astos efectos y por los dos tercios de 

los aslslentes, La Asamblea deberá contar con la presencia de un Notario que 

certifique el hecho de haberse cumplido con todas las formalidad';' exigidas por los 

Estatutos,- ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO: En caso de prodUCirse la 

disolución de la Asociación, los bienes pasarán a la institución que en .1 acta de 

disolución los socios convengan,- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: Para 

en disolución, se seguirá el Siguiente procedimiento. actuando el 

re}lpe,eU,'o Secretario Ejecu!lvo, o quien designare el Directorio, como reallzedor y 

liquidador, aplIcándosela las normas contehidas en el párrafo sexlo del titulo VII del 

efectos de proceder a la reall;;ación del acllvo y la liquidación del pasivo de la 

j 
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1 libro 11 del código de Comerolo: al El DirectQrio, por la mayoría absoluta de sus 

2 miemoros. en eJercicio, aprobará la propuesta de reallzaci90 y IiGuidaclón Que efectúe 

3 el realizado, y liquidador; b) En caso al9uM tanto el,realizadory liquidador o personal 

4 de ta l\S<JCiaclón en disolución, como Alcaldes, Concejales o runc¡onarl~ de algunas . ¡ . 

5 de las municipalidades socias de aquella; podrá adquirir, por si o a través de una 

6 tercera, persona, 'algunos de 105 bienes qu~ hayan quedado a la fecha acordada o 

7 dlspuesla la soluoión; el Con lo obtenido según las normas precedentes, se deberán 

I 
.- . . 

8 pagar lodas las obligaCiones pendientes que tuviere la ",scelación, según lo 

9 dispuesto en el Titulo XU del Libro IV del C;ódlgc Civil, en lo que correspondiere; .d) 

10 De existir un r~manente.. luego oe servir tales obl!gacion6s. aste deberá resUtuirse a 

11 las municipalidades socias. distribuYéndose enlre las municipalidades soclas en 
, " 1 

dinero y proporción a los aportes que hayan efectuado a la Asociación, y; e) Solo 
" '. 

13 podran ser resmuidas' las municipalidades que. al momento de acordarse la 
. : ' , 

14 ólsoluclón, se encontrasen al dla en el pago de Sus cuotas ordinarias y 

15 extraordinaria.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO: La asociación cuya disolución 

16 haya sido dispuesta o· acordada en conformidad ,a lo señalado, subsistirá como 

17 paraona jurídica para los efectos de su liquidación, quedando 'iígentes sus estatutos 

lB en lo que luere pertinente. En este caso. deberá aore.9ar a su nombre o razón social 

1 19 las palabras 'en liquldación",- TITULO VI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

¡ 
20 Uno,- Acuerdan los comparecientes que en, e, plazo .slabl"ddo ,en la ley. en la 

21 dudad de San Anlonlo:se lleve a efecto la asamblea consUtutíva. en la que se elija el 

,1 22 ~Irectolio en conformidad al presente estaluto social.- Oos,- Acuerdan los socios 

23 establecer Una cuota de aporte por cada municipio para la instalación de la aSOClaclón 

24 de cien Unidades de Fomento por una sola vez. En 01 caso de 105 Municipios de 

2S Valperaiso, San Antonio y Talcaltuano el monto será de doscientas UF. Dicho aporte 

26 no correspondo a la ouóla ordinaria que ser.! fijada en la asambl&<! que se realizará 

27 en la ciudad de SM Anlonlo.- Talcahuano. cuatro de aból de dos mil catorce.

28 .El!:!:!!!!!!,- Nombre.· Jorge Caslro Muñoz.- R'ut: Siete millone. setecientos sesenta )' 

29 cinco mil novecientos ochenta)' slele guión cero.· Comuna: Va!paralso,- Hay firma 

30 ilegible,- Nombre,- Cristian Gallegull1aS Vega,- Rul: Ocho millones ocl!ocíentos seis 

31 mil clncuenl!l y siete 'gulón UOO.- Comuna: Coqulmbo.- Hay firma ilegible,· Nombre.

32 Roddiam Agulrre,- Rut: Doce mlilones cuatrocienlos c"arenta 0111 ·ochocientos trece 

33 gotón K.- Comuna: Antofagasta,§ Hay firma Ilegible,. Nombre,.. José A. Segura: Oíaz.
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Juan Roberto-Arias Garrfdo 

I 
NOTARlO l'USlICO 

Anlbal Pinto W 40 TalcahuallQ 
FonoJFax: (41) 25-.i17010 ~ Q~maH:"O!~ria$@tíc.cI 

1 Rv!: Ci~co millones quinientos setenla y seis mil ochocientos guión cinco.- Comuna: 

2 Puerto Monit.- Hay firma ileglble.- Nombre.- Emilio Osear Boccazzi Campos.- Rut 

3 Nueve millones seiscienlos treinta y nueve mil trescienlos vei~le guión dos.- Comuna: 

4 Punta Arenas.- Hay firma lIegible.- Nombre.- Osear Catalán Sánchez.- RIU: Siete 

S mlllones seiscientos dieciocho mil trescientos cincue'!t. y siete gui6n cero.' Comuna: 

6 Aysén.- !-í.y firma ¡Ieglble.- Nombre.- Omar Vera Castro.- Rul: Cinco millones 

, setecientos veinte mil cuatrocientos noventa y dos gui6n tres.- Comuna: San Ar.lanio.

I 

1 
8 Hay firma. ilegible.- Nombre.- Ga$lón Saavedra Chandia.- Rut: Seis millones 

9 setecientos veintiún mil cuatrocientos sesenta y tres guión tres." Comuna: 

10 Talcahuano.- Hay firma ilegible" Juan Guillermo Rivera C.- Hay firma ilegible.- Ha)' 

11 timbre que dice: 1. Municipa,idad de Talcahuano, Secrel¡¡rlo Municipal",- Conforme. 
,'-'.

'1 
12 según acla tenida a la vis!a.- En comprobanle 'i previa lectura firma el 

13 compareciente,- Se dan coplas. Doy Fe.· (íi'duacla.puérlO'$lOI4l 

1<1 
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I 16 lIRANDA 

I 17 e.N.I. (",3 
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